
Aspectos epidemiológicos, clínicos y terapéuticos dife-
renciales entre hombres y mujeres en relación con las
enfermedades infecciosas en general, las de transmisión
sexual en particular, y especialmente el VIH/SIDA.

e) Enfermedades genéticas, modelos de enfermedad y
terapia:

Identificar los factores de riesgo y de protección ligados
al sexo y al género en los procesos que conducen a las
principales enfermedades multifactoriales.

Analizar las diferencias entre hombres y mujeres en
relación con la susceptibilidad a fármacos y tóxicos
ambientales.

f) Enfermedades respiratorias:
Analizar las diferencias epidemiológicas, clínicas y bio-

lógicas entre hombres y mujeres en las enfermedades
respiratorias.

Desarrollar guías de práctica clínica basadas en la evi-
dencia y con perspectiva de género para la atención a las
enfermedades respiratorias.

g) Otras enfermedades crónicas e inflamatorias:
Aspectos epidemiológicos, clínicos y terapéuticos de la

patología dolorosa en mujeres, con especial referencia a
la fibromialgia.

Aspectos epidemiológicos, clínicos y terapéuticos de la
obesidad, con especial referencia a sus características en
las mujeres.

Evaluación de la calidad de vida y la salud mental de las
mujeres con patología crónica.

H) Investigación farmacéutica:
Aspectos diferenciales entre hombres y mujeres en los

ensayos clínicos con fármacos de interés científico, en la
identificación de la susceptibilidad a los fármacos, de los
riesgos y beneficios a largo plazo del uso de fármacos y
estrategias terapéuticas y en la prevalencia e incidencia
de reacciones adversas producidas por fármacos.

i)Salud pública:
Desagregación por sexo y análisis de género de los

estudios incluidos en las otras líneas, especialmente los
relacionados con la monitorización del estado de salud y
con el análisis de las relaciones de la salud con los entor-
nos físico y social, los estilos de vida y la alimentación.

Evaluación de las diferencias en hombres y mujeres de
los resultados de las políticas, programas y actividades de
promoción y protección de la salud y de los programas
preventivos.

Análisis de las estrategias y acciones contra las desi-
gualdades sociales, por género y por etnia en las políticas,
programas y actividades de salud.

j) Investigación en servicios sanitarios:
Estudios de medición de los resultados de la atención

sanitaria y de las variaciones en la práctica clínica diferen-
ciales en hombres y mujeres.

Estudios sobre la efectividad de las intervenciones clíni-
cas, educativas, organizativas y otras cuando se realizan
con perspectiva de género y teniendo en cuenta las dife-
rentes necesidades y características de hombres y muje-
res.

Estudio de los resultados de la participación de las
mujeres en la atención a sus problemas específicos de
salud.

Evaluación de las guías de práctica clínica u otras
herramientas basadas en la evidencia en función de que
consideren o no los aspectos diferenciales y necesidades
específicas diferenciales de las mujeres y los hombres.

Evaluación de innovaciones en relación con la perspec-
tiva de género en los servicios sanitarios.

Evaluación de la atención a la salud sexual y reproduc-
tiva, con especial referencia a las interrupciones volunta-
rias del embarazo, y a la calidad y efectividad de los dife-
rentes modelos de atención al embarazo y el parto.

Estudio de las necesidades de salud y la asistencia
sanitaria a las mujeres inmigrantes, con especial referen-
cia a la salud sexual y reproductiva.

Evaluación con perspectiva de género de políticas y
programas de atención a las personas dependientes,
incluido el impacto en la salud de las y los cuidadores.
Evaluación de políticas, programas y actividades para la
prevención y la atención a la violencia de género en los
servicios sanitarios.

k) Tecnologías sanitarias, productos sanitarios y seguri-
dad y salud en el trabajo:

Resultados de los procedimientos terapéuticos y de
apoyo para la prevención de riesgos y la reducción de sín-
tomas ligados a la menopausia.

Objetivos de investigación: Conocer la efectividad y los
riesgos de las diferentes terapias, especialmente de la
terapia hormonal sustitutiva en sus diferentes formas y de
los fitoestrógenos y otras terapias alternativas. Evaluar la
efectividad de otras medidas no farmacológicas, incluido
el de apoyo social, en la mejora de la calidad de vida de
las mujeres tras la menopausia.

Formato de la investigación propuesta: Revisión siste-
mática. Evaluación de experiencias en diferentes sistemas
asistenciales. Medida de resultados de intervenciones
mediante estudios retrospectivos o prospectivos. Estudios
que analicen los factores de riesgo laborales para la salud
sexual y reproductiva de mujeres y hombres, con especial
referencia a la fertilidad y al embarazo. Evaluación de
innovaciones en la promoción de la salud mental de las
trabajadoras y trabajadores, con especial referencia a las
acciones para facilitar la conciliación de la vida familiar y
laboral. Programas integrales de consejo genético: Aspec-
tos médicos, genéticos, psicológicos y sociales.
06/5077

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Aprobación inicial y exposición pública de expediente de
subvención a favor de la Asociación Cultural Villa de Noja
para 2006.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de marzo de
2006, el expediente de subvención a favor de la Asocia-
ción Cultural Villa de Noja para 2006, se expone al público
en el Departamento de Intervención del Ayuntamiento, por
el plazo de quince días hábiles, a los efectos de que, por
quienes sean interesados, pueda ser examinado y, en su
caso, presentadas cuantas alegaciones estimen oportu-
nas; todo ello en cumplimiento de lo establecido en el RD
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

Noja, 10 de abril de 2006.–El alcalde-presidente, Jesús
Díaz Gómez.
06/4975

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

Resolución aprobando Estudio de Detalle de parcela, en
La Quintana-Gibaja.

El Ayuntamiento Pleno de Ramales de la Victoria, en
sesión celebrada el día 4 de abril de 2006, aprobó definiti-
vamente el Estudio de Detalle de una parcela de 5.881,21
m2 en suelo urbano de La Quintana-Gibaja, promovido a
instancia de «Inversiones La Bien Aparecida S. L.» y
redactado por la Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos doña Ana Pelayo Revuelta. Lo que se hace público en
cumplimiento del artículo 84 de la Ley 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria.

Contra dicho acuerdo cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Conten-
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